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PETICIÓN P12.100

DECISION DE ARCHIVAR
HAITÍ
16 de marzo de 2010

SUPUESTAS VÍCTIMAS:
Frantz Henri Jean-Louis y Thomas Asabath

PETICIONARIOS: 

Jean-Claude Nord y Gérard Georges

INICIO DEL TRÁMITE: 

22 de diciembre de 1998

SUPUESTAS VIOLACIONES:
Los hechos alegados se refieren a supuestas violaciones de los artículos 1(1), 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (la “Convención Americana”)

I. POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS
1. El 22 de diciembre de 1998, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la “Comisión Interamericana” o la “CIDH”) recibió una petición del señor Gérard Georges, abogado y Presidente de la Liga Haitiana-Americana de Derechos Humanos y del señor Jean-Claude Nord, abogado y Secretario del Centro Haitiano de Derechos Humanos (los “peticionarios”), contra la República de Haití (el “Estado” o “Haití”), alegando violaciones de la Convención Americana por el arresto ilegal de Frantz Henry Jean-Louis y Thomas Asabath (las “supuestas víctimas”) el 23 de julio de 1998, sin una orden de arresto y sin haber sido sorprendidos en el acto de cometer una ofensa penal (“flagrante delicto”), así como su detención ilegal, primero en la estación de policía de Pétion-Ville y luego en la penitenciaría civil de Pétion-Ville.

2. Además, los peticionarios alegan que a pesar de una orden que declaraba que “su arresto era ilegal y su detención abusiva y arbitraria” emitida el 5 de agosto de 1998, el Comisionado del Gobierno se rehusó a liberar a los señores Jean-Louis y Asabath hasta el 9 de octubre de 1998.  No obstante, los peticionarios aseveran que tan pronto como fueron puestas en libertad las presuntas víctimas, otra vez fueron brutalmente arrestadas, esta vez de conformidad con una orden de detención, sobre la cual no fueron informados, con el cargo de “tráfico de drogas en el territorio haitiano”.

3. Los peticionarios indican que el 30 de noviembre de 1998, el juez de instrucción a cargo del caso emitió una orden para dejarlos en libertad.  Sin embargo, alegan que el mismo día el Secretario de Estado para Seguridad Pública llamó al juez de instrucción a su oficina así como al Comisionado del Gobierno y les ordenó que no cumplieran la orden de poner en libertad a las presuntas víctimas.  Al tomar esta medida, los peticionarios alegan que el Secretario de Estado actuó deliberadamente contra prescripciones constitucional y legal así como contra las normas y principios fundamentales contenidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado haitiano, incluida la Convención Americana.

II.
POSICIÓN DEL ESTADO
4. El Estado no ha presentado ninguna respuesta a los hechos alegados por los peticionarios, y tampoco ha alegado la admisibilidad de esta petición objeto de consideración.

III.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

5. Al recibir la petición, la Comisión Interamericana transmitió las partes pertinentes al Estado el 28 de enero de 1999, solicitándole que presentara sus observaciones dentro de un período de noventa días, y notificó al respecto a los peticionarios.

6. El 5 de marzo de 1999, la CIDH recibió información de los peticionarios, fechada el 24 de febrero y acusó recibo de la misma el 30 de marzo de 1999.  El 14 de diciembre de 2001, la Comisión Interamericana reiteró su pedido de observaciones al Estado para que las presentara en un plazo de un mes.  El 17 de diciembre de 2001 la CIDH envió la misma solicitud a los peticionarios.

7. La CIDH reiteró sus solicitudes el 22 de marzo de 2002, tanto al Estado como a los peticionarios.  El 17 de junio de 2009, la CIDH solicitó a los peticionarios que confirmaran su interés en continuar con el trámite de la petición, considerando la serie de eventos que ocurrieron en Haití desde la última comunicación.
  Asimismo, la CIDH informó a los peticionarios que en el caso de  que no se recibiera información, podría archivar la petición de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana; hasta la fecha de este informe la CIDH no recibió información adicional y/o actualizada, ni por parte del Estado ni de los peticionarios.
IV.
FUNDAMENTOS PARA DECIDIR ARCHIVAR UN CASO
8. El artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42 del reglamento de la CIDH, establecen que antes de determinar la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si los fundamentos para la petición aún existen o subsisten y si considera que no, ordenará el archivo del caso. Además, el artículo 42.1.a del reglamento establece que la CIDH también podrá decidir archivar un caso cuando no se dispone de la información necesaria para tomar una decisión. 
9. En este caso, la petición fue presentada el 22 de diciembre de 1998 y si bien en tres ocasiones, 2001, 2002 y 2009, la CIDH solicitó a los peticionarios que suministraran información adicional, ya han transcurrido más de diez años desde su última comunicación.

10. La CIDH observa que en repetidas oportunidades expresó su preocupación por los derechos a la libertad y la seguridad; las garantías judiciales y la protección judicial en Haití, en particular en situaciones similares a las que se describieron en la petición.
  Sin embargo, considerando las circunstancias particulares que se mencionaron anteriormente, la Comisión Interamericana considera que no cuenta con los elementos necesarios para tomar una determinación con respecto a la admisibilidad de la petición o para determinar si los fundamentos de la misma subsisten y considera que no se dispone de la información necesaria.  En consecuencia, de conformidad con los artículos 48.b de la Convención Americana y 42 de su reglamento, la CIDH decide archivar esta petición, sin prejuzgar sus méritos.


Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� Por ejemplo, véase el Informe Anual de la CIDH de 2004, Capítulo IV párrafo 103, donde la Comisión Interamericana señaló que “el año de 2004 fue testigo de cambios dramáticos en el panorama político de Haití, como la partida del ex presidente Jean-Bertrand Aristide, a fines de febrero de 2004, tras violentos disturbios, la instalación de un gobierno de transición en marzo de 2004 y la llegada de una nueva Misión de las Naciones Unidas.” La CIDH también señala que desde marzo de 2004, la Prisión de  Pétion-Ville es un centro de reclusión exclusivamente para mujeres.


� Véase, inter alia, Informe Anual de la CIDH 2003, Capítulo IV, párrafos 47-48; Informe Anual de la CIDH 2004, Capítulo IV, párrafos 132, 134-135; Informe Anual de la CIDH 2005, Capítulo IV, párrafos 235-236; Informe Anual de la CIDH  2007, Capítulo IV, párrafo 182.
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